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&'1. Terminada la cfllifj~ón;(je}os-aspir&ntes'éÚ"tdcios lOs

ejorVIciosel Tribuul;l.l publicará'l:elllGióndQ!ipro9fj4gs"por"Q:rde~
nada puntu~ción. IlO 'pudiendore~sf1I' éSJQS ':el~ú,rn-ero, da
plazas cQnvoca~.', """" __ '" ,,' ""-'"'' "", ,'" >.';,< ,,'

8.2, El Tribun~Qleva,ntla relaciói:l de,ápHlbadgs,-aJ.fl8Ub?"
riGnd "competent~"para,~que,é~ta;'"elabw-épr()pue!Rl},denOIP:bra~

miento. " """,,:' "",, ",," <,O "'-'-' ... '
3,3. Juntamente conl~"relación, de 'aprQb~(iQS1'einitirá~a

lbs exclusivos efectos del a.r:tic:ulDIU~de,'la,:fteglamenta;cll)Q.
General para 'el" '1ngte5{);,s:n la., .Administraci6n,?f1bl,í<;a. el· ?cta
de la úI-timasesión.',en'llt~que-h-abran·-d,Q"-figurar-p'or .,oIXien,. de
wuntuadón todos los ,opositores. que:' habiendo:suP?mdo Jodas.
las pruebas" excediesen del numero'deplazascorwacadas.

- lX;PresenUtcf.6;f'de,&cumentos·

f!.l. < Los a,spj.rantes·apwbadospré'séritarán,el1 el ·,Canal de
Isabel Ih ..·los. docu11,16n,tósSig,ukotes;.,' .." .. ' ..... .... ",:'

a'. ". CertWcadónde .nacimiento'expedid$ .por .~JR0~istro~ ei·
vil col"cespondie.nte. . .....' "O" '\',::~<".-' '.'

b) .. Copia·. autentificada <o fotocopia. .(q1:1edeher~ .':Pt~sent~rse
acompañda,d¿;l ;ori~inal pa.ra.:;;u/comp\llsal del tit~jo :(;jxigido
indkante ,de ,haber "abon~olj)sd~~ef:~o$:pa-nt,8ú,.~,;¡¡;P~dición:

el f'.;:ertfficación. delllegistf0Cen"tral.de'Penacl()S.~YR,""be~de$'
que just,ífique no haber ,sido, condeAsd'l!l:,a'pen?$que.1€lÚlhabi
1itenpara.· el. eiercici()qe funcione~'púb1i9ls~E,~te',cert~fi,cado
deberá .. estar "expedido dentro de lOstreslllt?ses,arrt~rí01'e$a1,dlü'
que, termine' el'. plazo ·s€Jña1~~E!n:e];párra.fp:.,p'rlpero·dela
norma9..@:. . ........•. :...' .',.! •., .',:' ':'

dJ C(3rtific~o médico.acrediRitivo de nopa(}e~r ,enferme
dad .contMios.a .ni defecto':fi$jc(),que jmposibili~~P~l'~ t}l ser'yicio,
l~ste cert1ficadó deberá ser.:expEiliidopot'algl,llla'de,:.las'Jefat:ura.s
Provinciales· dé SarJ,idad. '.

, e). En :el. e,aoo deopositoras.elceitifiCa.do deflniÜVü de ,ha';
bér cumplido. el .. Servicio, ~ocia] .. 0cle'éstB:r:"~x:~At~S.,dcI·-mismo,
con mención de, ¡&,f~.chaenq!JefiIlalizó;.qtle'n<)"podr~ ~er

posterior ji, .]a .terminaciólldel.pUizo'··Sé.ñ'alad.o ·eIl,'c¡l ... primer.' pá-
rrafo, de la norma,9~2; .' ....••. •.... ."_;:':

f) ". Los aspirantes 8:PI'úpados ,C(}'I~pren4ittosén.laL~Y de 17 de
julio de ·1~47. deberán' wesentar .1os··.documentosacred¡!ativ(¡~

de .las .cOndiciOl1esqUelesInt,ere~eju;stifi,~i:tl~~

9,2. El plazo:de· presentac1ón.:s~ráde"ti~{nia:i'diksá
de laPllb1icRt.¡iÓn delali~tade,ap,r~JJ,ados; ,.:<:'
. En defecto de. losdoculllentosconcTét(}S~c,t:e(Ü~atívo$de
reUnir. las 'condiciones :e:xigidasen::~·.·convoc'atp~i;;iS~.'. po(iniu
acreditar p,orcualCIuier ]Iledío deprueba·~qrniSim(3en pere,ctlo;

9.3.. Los. que tuV'ieraJ:l lacondiciÓ.D, dl;l,fUIj.cio.Iu.l-tiQspubIÍQos.
es tarán .exen~os de justificar.documelltalm.ente: las ·.condiciú.n¡¡!:s
y . requisitos ya "dernostradospara: ,o,btcner.s-qantEa~iorn(lnt1;.ra~
mjel1to,dehiendopresenta.tc~tifi-ca.cióIi,:de1M,inish:);'hf u Org~~'
nismo ..de ..• que .dependan•.'. aq¡;editando.su ·.·condiClón 'V' l;';ua'I}tas
ccíTcunstancíasconsten' en su ~,o~~ci:servicips~-:':,;,"...• "

B.4..Quienes, dentro de~,ylazolnc1icado;,ysaly.sc~'sosd.o_
fuerza •. mayot, no, p~sentaran,su dOCl,ltIlentaCi()J1',iIJ'podt-ál~SfÚ'
nom brados, quedando,. anU:ladas,sUS::áctuaci(m,e8;~iIl:·perrl.l:icio
de, la. r~sponSabHid~l":ln.que.pudíerollincurrir-•• por/li:lse(jaden
la instancia;· .l'eferida· ~n .·.apartad8cuarto~'Ell~$té:ca~o,la ,a-1,11o~
ridad .. correspondiente. for,m\llará . pTopuest&de;" IlOtnJ~l'an)fertto
según ord~ 'depuntuación a favol" ,de '~qillm:es~,¡¡collsecue~(;ia,
de ,la referidaanulactón tuvíenm cabida;flfie] n-u,I,TI,e:tQ: p,e J)1étzas:
convocadas. '

X; Nómb1'ani¿e'ritQ$

lO,1. •. Aprobada por lt:lSubsecteta:da~eL'b'qpár-tamentQ'la.
prop\lesta. de nom;branliento f(mnulf¡,da"PIJ:{' ,el ,T~J:juflal, rorel
D;c,legalio del Cobierno seproc,ede-rll.:,alnorri(¡ram:ien't\lconca,..
rácter. de-finitivode1 .aspi,ran-te .que ',haya $Uperad(J'~~s priJ:9bas.
Eelectivas. .' .' " ....• '...... ...•.. •....·...<',:',','.,',i'·:,·

10,2. Por el .oe1egad,o~,el.9obiernocIelOrgani~rr1C1see)Eten
derán los. corresptindientesnombraIllientos·deft¡'ndonarid~'.' dI)
cftrrera.a favor de Jos :inte~esados. ,loscúale$ ttab~ndá:ser
¿¡probados rnedíante Orden. m'fnistet1~l,',s~~ú'rf.c1eterrrÜnaelar~
tícu!o 6.5· del Estatuto .. del,:Per-s()nal,;El.,l. Servicio. de .l(lB Organis
m".'.> .Autóltomos; cuyos nOlJ)l:ltlilll1.entoS~P1lblkªránén01,
<:Bol,;A.ín OficialdelEstado~,· .....

Xl,;... Tonta depostsiÓll

IrL En el ,pJaio da tin~mes, a:coli1a,t' <le la<rtotifiCaciónde1
nombramiento,deberán l,Qsaspira,lltesJomarpose,sión do sus
c;c'go.':¡ y cumpJircon los· requisitosdet 'a¡;i;íctllo lS.d',:.:l'EsteHuto
del. Perso.md alSeryiciode l~s.OrgftIljsm~fA\ltóflblnos:

. . lL2;La Administraciónp()Q.rA9011c~.er,'apetitiónde los'
mt,eresados, .u~a.,pr6ITogadel.plflzo:.,estal:>I{fc~'dO';ql1eno:podrá
¡,x:ceder' de la mltaddelmisrnc,$i las.·circunsi'm]cias. loacol1se(
jan y con ello no se perj-uw-can. derechos' de tertex-os.

Xli. NImna -final

9. taconvocatdria ¡,. sU~',bases yé,ua~tosactosadmlnistrativo8
se deriven deé$te ~Y<ie:btactua9i6:g.,del Tribunal podrán ser
impUgnlldos por Jos jIlter~()seriJos' casos.y formaestabloci
dos'cnla Ley de'Procedimi9hto Administrativo.

Madríd;25 de aliritge 1974..,,-:ElPeleg'adó Presidente, Luis
Ubach y Galda·Ontive:ros~

PROGRAMA DE LA PRUEBA SELECTIVA

INol'ma l ..á'de laconvotatoria}
P,rimera'¡i{lrte

Tema LlüsLeyesF'un<:la.m€rlta1és'd~IR~ino.E:U1.1meradón y
Pr'.incipic5 Ba3icos.--:-Lfi, L~y ,.Orgánj-ca.>de~Estado.--La,Jefa!ura

del E&t.adü : Funciones '}'. pJ,1lrrogativas,':'-sucesión ..:....EI .. Cobielno:
Con~cjo de l'A~nistrosy.C()~i5jOnes.Belegadas.~La Presidencia
delqobierno.. .. i' ."

Tema. 2. O~g~niz:aGiórt •• :J'lünisterlál n:ctuaI~~~Los Minigtros.--:
I.6-g' s:ubs('cretaTíos.--Las':plrec.ci0tle::>"GerH}~r.les.'--L8S Si:cretarias
Ger;eraJe~ Téunjcas,__OÜ·{)S,pfganc.s 'cel) tra-l:es.

Tema 3. El Ministq:rlo:,-c!eObra~g'Í¡bhc~s;E:v'oludón histó
rica y organizacIón -act.ual,.:-.La Direcr,ión ~neraI de Obras Hi~
dro1..tllúlS;. ts-truch.ltá' .. organica yfunciouf'-s;-Servicios perífé
-ricos d-eúendientBs ,d~l.·~palC~ameIlto.~Organísmosautónomos
ad'lci1tos al mIsmo; :esv.e<;ialconsideracü'mdeL"Canal de Isa~
be! 11». . '........•....••........' . . ..,

Tema 4. la' ArJmini,straciónlnstít:ucionál.:-:-La Ley de. núgl~
men·· JU1'ídicó .de las Entidad.es: EstJl.tales·.,Autónom:;:s.--Estatut.o
del ,-Personal al.' Servido, de <10$ . Orgim,ísrnos.Autónamos.:-:-Lcs
func.ional~jos do,carre-cllVTU:piosde 108 01'ganisJnos autónomo3:
Adqui<;]Ción y peJ'dida ,d;e::lscondiciónge funcionario, -situacio~

n~'s-, derc-cho3 y.debef<,¡s"regjII1lmdisdpHnar;().
"'I'em-,a 5. LQs:c(mt1'llto~"cadmitl,istratlVqS,:~Ley y Reglamento

de -ContratosoBl E"tado~,Clitses;iCQlltra,,tosde'obra, formas de
~l;djudlcad6n, -.cJasiflcacfqn;dc, contr~ti~ta~'l~ responsabIlidades._
EspN:i<l.Iidades·· (lela. c.ontrat<:t,r;i<m d~;<Orgllnisrnos autów;!Uos.
-~'~'má 6. EI,t;asto, púhlicó:EIcles~rrcH().Hmites.yccntrol.

Ordenat;íón>de. ",:astas, :r, .Bagos ,cteI·.K'itadQ, -Cont!'*,.adóndel ('ré~
djlo!. aUlQrin:riúl1 yf'ifScaFzació-n,de1 ...·gasto.~ertificacion0s de
OPtl:l.- ,y actas d~ recepc~óp,;-".,9rctend:e,phgQ,-Presupuestosde Jos
Organismos autónomQOs;, , .,.'

TeiTIa 7. El :Begimen. Gel1eralcdfi-Ja S>:guridad Sodal~Con
tingencias prqtegidas,~S(~guTWa(jehiS·.ieIl~en el trabElio: As
pectos. ·.$octalc,sjeconóihicos .. Y., jundico,sde .la. .prevención de
l'íf'!~""u,cs.-Enf,~nüedades pro{e13ionales.,........I-1egl amen to de. Seguridadól

e HigiQm~ en la Construcción y- Ob-rus,;Publicas,

PROGRAMA: .PARALAOPqSICIQN,'RRSTRING1DA DE INGE
NIEROS TlOrNlCOS O PERITOS AGRIGOLAS

Segunda.parté,
Tema 1;" ·.EI 'medio Fi$ic?,., s-úcottecqion,-~E' 5\1010, el. agua.

el cHwa Corr,z>'::ci-ón d?:suelós,.El riego, Diversos tipos d:: abo'":
nO:5.Mr)diíi-::ar-ión de tfm11¡F'n1.tl,.lrn y,dc'lal"lz:

Tema2.0 GL/!th'os,__Técnicas d:e nc{:ÍónJísica', biológica y qui
mica "lobre ,cl.crcdmlen-to:.Téc.nícn,s de<acción~~.DJ;red mcdí.o
bic'óp:i~ú.. Entr¡lno!ogia:' CdotQ:yamfi;t .·.··La,hf)res de cuIti'Vo.

Tema, .3.0 Maquinaria.,....::r,lÍsUnlostiposde maquinaria de cul-
tivo;,; y Ji' hon\LF\mdamento.y CnlpJe-o,. '.' '.' .•

TfUna. 4,°. Construc.ci-ón-~.~Pr()y-€:etQs.COllcept0s;estudios pre
nmjpar¿~< documentos de,.proyec~o;.Ob-rilS:Roplanteo, ejecución
~e~,¡r~f~~ig;r~I~~~c~~~~t~t1~6;~~;i'cqción,'valoraci ón.· y líquidacio-

Tem~: 5.GT:opGgrafia.;,~PlanimE!tría:.. altímetriEi; taquimetría;
nlvc1acign. ""M?do deef~ctuarlas,Tipo-s,de aparatos' empler-dos
y :suc(}rreccíón,:;uperficiaciÓllY,cu:bjcac:iones;

'rema .6;'0" Sistcma,cie':iegqs;....;.IIllPortan,eia.económica del re
gadlc. R¡':go$ de'. pi<: .y:'por"asper,s1:óR.Di,strihudón··5uperfidal.
Coste.-!, .• detransf(jrmación d.~$OC8.Ro:~n.:regadio;

Tema 7.GExpTopiacion€~$;--.-'-Deterrnini'.cióndeljusto. precio;
VaJors.clónde. fi:ncRs.rüstiC¡]Si Sist9m~s de vEl.loración.. Valo1B. w

eiún ...·..raclonaJ ..•. Cymita.·de',:producto:;;:'y·.· gastos, Productos mé
dí.o~:munl',s, Castos 'deJuanc,de (¡:'bra, Semillas." Abonos. Labo
res. Ga-2:os de :a-c!l'niriist:raci6n . Ben€l{iciosdel cultivador.

T~ma 3.oRedac-r.¡ónde~IC1W$pat'cela-qas; Toma derJtiOs ca
tastr~des, Pmyc¡-;tu.devalQ~ción ,fl1cta,sprevlasala, ocupación).
Hc¡ clsd.c depósitos previos. bdr.mnizac¡Ón por n\pida ocupa~

Ción.Ach\s de Dcupación.

nESOLUC¡qN:'deZ'Canal.de,lsabel TI' por la que se
convocan pruebas. selectivas· re~tringida,.s para cu
brir seis plaza:; vacantes en 'la plantilla de dicho
Otganismo,

Vaca:Iit~s S~;S plazas :~e 11lgcnJergs Técnicos o Peritos. de
Obras Públicas en Ia.pll:l.ntilla ·del OrgE}niSrrlOA~tónomo.~Canal

cie Isabol U~, 'decontol'rnidad Lonja pr€lvistoen 'la Ley sobre
Régimen Jurídico de la.sEntidad.es··,Estatale-s Autónomas de
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26 de diciembre de 1908, y \Ú1a vez cuinl'lldo$ Jos, trámites que
seúala la dlf>posición transltor'iaprjmera. y,pmvla aprobnción.
por la 'Presidencia del Gúbierno,según 'determina el a\tícu
lo 6." 2, del Estütuto de Personal al Ser.vicio,de !osOrganismos
Autónomos.

Bases deconvocatotia

L Norma$gefl;eTal~s

U. Se Convocnfi sois plazas d~'JngeniernsTéml.icos' o' Perik

tos de Obras Pú.blicas; dotadas en la plantilla pres\ipuestaria
dt.'l Organismo Autónom€}. "',

L2. Lr:t selección de los aspirántés se_ro~ulará por, Jopre.;.
visto en la disposición transitoria_primera ,d~I Esuliuto del
PeTsonal al Servicio de Jos Organismos-Autónomos, 10 dispuesto
en 'el Reglamento General para Jngresoen la Administración
Pública y las normas da esta Resolucióp.

1.3. La 'selección de 19s aspirantes sereaHzanlmediant~el
sistema de opQsición restT'ingida,~queconsistirá:en eldf.:'sarrol!o
por escrito, durante un tiempo_ 'máximo dedos _hora!), de tres
temas~los dos primeros sacadosat aiar,unode ca(ia,lInad¡;¡' las
dos prinwrasp-artes Qe que S~,coDlPoneelprqgramayel tercero
elegido a voluntad de los temas corréspondientes a la tJ;!rc8t'a
parte por caduuno de los concursantes, delpi~ügnunaqtte se
publica 'Con la pres€nte convocatoria.

1.4. Las person~s que obtengan las plaz8-sa que se refif-J'f}
la prescnteconvocutorla e$tatán -_ sometidas al r>ágirnen de in~

compatihilidades· que detemüfiaelarlicuJo. :5:3 del, De-crelp 2Q4;V
Hl71. por el <júe se aprueba el Ef"t.attlto qelPersSlUnJ al,se:rviéio
de los. O'Rf':flislllOS Aut.ónomos, y np podrál1 simuhane8r~ldes,.
',ffipt'fíode la plaza qu~, en su-<;a$O, obtengan con -cualquiBl'
otra de- lu Administrac'ón Centralizada o Autónonm de! Esta-do
y Local.

1l. Condid~ne,f'''ae los as:p¡:ra~lte$

p¡-¡ra se! admiHdos u' la práctica de'las pru.;;b.\l.'i ';eJectívas
scrú n:_'(.psarJo reunir losrequisHo.':l, ,siguü:intes:

h) Ser español.
h} Tenercümplidos losd'ieciocho años '0nPl día que finalice

f'l plazo -de preseñtaóóride I"l:litjtudes
el Estar eh posesi6n del título dé IngetiierQ Técnico o Pe

rito .de Obras. Publicas.
dl No padecer enfermedad ,o défee-to, físico qlle impida ,el

dcs(~n¡peño delascolTespondientes fundones., • ' .
el Carecer,de antecedentes pehalespor la 'conlisíón de deH·

to~ dolosos. ,.
n No haber sido separado" médiante: ,e:xped.iente.d'sclplfna~

ria. del servicio del 'EstaQo; en· cuaJquieflldesus~sfer<ls,:o-t,lIa
Admjnjstraeíón lnstituó<ma]o. L{)(;nl, ,ni ha}Ja-rseinhabHitado
para. elejercicin €le fllnc!ones públicas.

gl , Los aspirantes 'femenirlOs, ,. habetroa:lizádo,el ,~ervjdoSo~
ha! antes dE\ ftnali:z¡ar el' plazo de )os- treinta' días señalados
para la 'presenta.dón dedocwnentos.

hl Hü;)er sido clasHicado' ~porla, Pre~ídencia del G-obiel'l1Ü
dentro del grupo bl o d) "de la disposiq!ÓIJ transitoriap~jmera

del Estatuto del Pet;sorwl al Servició dolos ,Orga,1isJn?s,At,lt6·
nom,·;s, habh'!rictb prostado servicios 'ininterrumpidos hasta la
ce1e"brvcióp de l!ls pruebas selectiva$.

Il!. Solicitude.~

:u LQS que deseen tomar parte en las prueba.s sc1ectivas
deben'tn presentar su Boliciludpor duplkado,"Rlustada almodeJo
aprobado por Otdende 30 de mayo de 1913,{~13:qletin Oficial d-el
.Estado',númcl'O 134, de 5 de junio), en Ja.s. que harán constar
lo siguienLe: . . ...'

a) Manifestar que reúnen todos Jos requisitús .exIi!dospor
la convocatoria.,hacien<lo constar¡ tiOetná$, el número de su
documento nacional de identidad.

b} Comprometerse, en ,caSo. de obtenerplaza, ajurar:,ucatcl",
lnh:mto a los Principios Fundamentales del, Movinüento N8fCional
y demás Ley-e1'; Fundamentales del Retno.

.... ... ... .
3.2. Las solioitudes se dir¡girim Rlexcel8ptisimo M'úorDele~

garla del Gobierno en el Canal de }sabelll.
3,3. RI plazo de presentación será el de· tteí:i"ita 'dítis, (;01;.lta~

düs a partir del siguiente al de la pul:¡1ióu::ión de: ustaconvo
catoriaen el «Boletín Oficial del Estado""

3.4.. La pr0senlación de solicitude:s se háraenel11egistro
General del Canal de IsabelII. o en .. 10s luga.res que determi.na
el articulo 66, de la Leyde Proc~dimíent¿Admin¡st<~ativo.'

3.5.. De acuerdo con ,el. articulo '11 da la L~y .de. Procedimien
to Admmistra.tivo, serequ,erIrá al interesado para quc;:erl.el
plaz-o de diezd¡as,subs¡~nela faltan aóompf\llelos: documentos
prccl2pUvos; apercibiéndole que; si na lo hIciese, so nr'chivaria
su instancia sin más tramites.

IV. Admisión de candidMos

4. L 'rran5Cllrrido el plu'zo de presentación deínBt::nlcias, el
i:'l(Cc\::1tlf>imose'úor Delegado del Gobierno en el ~CHn¿IJJe Isa"
bel 11 aprobará la lista provisionalctú admitid~)$ y C''.;c:\:ici,''3, fq:
cual Sf' hará pública en.el «BoletínOfidaJdelEstad0», l1""cie:ndo
cow;1.areI nombre y all~,llid()s de,. los interesados y ef, niunero
de su documento nacional de identi<lacJ.

4.2. Loo errores de hecho QU0 puclieranadvertirsé pod;'án
SU0sanarse en cutdquier mojUento, de ofic:o o a petición del
inLere¡;ado. '

4.3. Contra la listaprovishma) podrán los interesados ~il1tel'
poner, en el plazo de quince -días, apartirdelsiguíonte 11 .su
publkación. en el .. Bolelin OficiaL de! Estado.. , la reclamación
prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adm¡·
nistrntivo.

4.4. Lasreclumacíones serán acüptadaso rechazadas 'en In
Resolución, qu~ se publican\ en el ..Boletín Oficial del. Estfúio,;,
pór ·Ia Jlue se aprueba la lista definiU-va, haciéndosecons-tar el
~ombre, y apellidos de los intEfresados y el numero de su docu-
mento nacional de id~nt1dad. tfl

4.5. Contra la Résolución definitiva podrán losirH.eresados
inte:¡~pon0r recurso de alzada 'ant€da- Subsecretaria, del Míníste
riode Obrás Pl.1,blícas; en 01 pl<otzo de quince dias,a .partÍI'dfÓ'l
sígu:iente a su publicaci6n< .

\l. De_l?ignacióll. éóntposición )' (lclu(tción del Tribunal

3.1. El Tribunal calificador estará compuesto por un ~Presi
dBnte, tres Vocales y un Secretario e igual número de suplentes.

Uno· dejos Vocalei,,· será nombrado·· por la Dirección Genéral
do la Función Pública ..

5.-2. Los miembros ,del TdbntuJi d(.k!eranabstenerse de inter·
venir. notificando a la Autoridad .. cuando. concurran. círcunstan
cj~s previstas en d articulo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5,a. Los aspirantes podnill .recusar a Jos. miembros del Tli
huna! cuando GOUcurran las cirqmstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de J;lrocediffiientl'Administrativo antes citado.

5.4. El,Tribunal íio podrá col1sLituir.<¡eniattuar sin la asis
tencia, como Ulinimo,de tres de sus miembros, titulare::; o- su·
pl€r'thb, indIstintamente.

VI. Comie-nzQ)/ desarrollQ d8 lüi> ¡Jl'uebas selectivas

6.L El pro-gramaque ha de, regir el sistem:a selectivo de la
oposición se puoJica juntamente co11 eSta convocatoria.

6.2. No podrá exceder de -ocho meses el tiémpo comprendido
entre la publkacl:ón .de la conyocatoria·y el comienzo de los
ejercicios. . '

6.3. El Tl'ibu,nal podra requerir en cualquier momento a los
oposítoI'es pura que acreditan süidentidad

" 6A. El llamamiento de los· aspirantes será único.
6.5. El. Tribunal, una vez constituído, 'acordará .la fechtt,

hora y lugar en que comenzarári'las pruebas SE:lectivas, y sc_
publicará. ·ene! "Boletín Oficial del E&tado"'. al menos con'
quince días de antelación. '

6.6. Si'eA c;ualquíer momento ,del procedimiento de. selección
llegase él conocimiento dél, Tribunal qUe alguno de los aspiran.
te,s carece de los requesitos exigjdos en Jaconvocatoria, se le
excluirá d.e la misma, previa audiencia del propio interesado;
pu.sándoi;('j (.'n su caso, a la jurisdic,ci6n' órdinaxia, sí se apre
(iase hW:\HCtltud en la declara.¡::ión que formuló.

l'll. Calificación de los ejercicios

7. L Cuda uno de los temas a desa,rrollar en la: prueba es
criul se cnljficara do cero a cinco' punto!;. P...ara ser aprobado es
indispensable obtener, como mínirnu, cinco puntos y no ser
caliílcado con -cero nJgUno de los temas; Cada miembro del
Tribunal cnl,ificará la.prueqa con arreglo alas normas .antério~

res, formándose la califioación de cada opositor con la mcdi~
a.ritniétlcade las calificaciones de cada' miembro del Tribunal.

7.2. Dentro del desai-rollo de- la oposición restringida, el Tri
bUnal, por maYOl'ía de. votos,' resolv~rá todas las dudas'que
surjan· en aplicación de las normasestablt>cidas en esta Reso-.
lllclón y lo que déba ha,cerse en los casQS no previstos.

Vil!, Lista de' aprobadQs y propuesta del Tribu~t

6,1. TOl'minada la calificación de los aspirantes en todos Jos
ejercicios, él Tribunal publicara relaci6ndé aprobados por or':'
den do puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas, convocadas;

8.2, El Tribunal elevará la relación p'e aprobados a la Auto~
ridad cOlnpetente, para que ésta elabore' propuesta de nombra
miento.

8.3. Jl.lotaml:mte con la relación de aprobados remitirá, 1t
·Jos exclusivos efectos-del articulo 11, '2,. de la Reglamentación
General para el ingreso en 'la AdminiMradón 'Pública, el. acta
de laÚUima. se'i1ón, en la que habrán de figurar, por orden de
pUt1 u,lución, todos los. opositores que,. hahkmdo superado todas
las pn:ch,\s, excodicson del número de plaza. convocadas,

JX. .Prese-niación de doctlmelltús

9.1. Los aspirantes apl'obados pn:-,süntqI'Ull en el Canal de
Isabei n los documentos siguientes:

al C;;rtificaLü'm de nacimiento, expedida por 01 Registro
CiVil correspondil'.'üte.

bl Copia auteiltificada- o fotocopia (que- deb~rá presen~tlTse
acompañada dei. original, pata- Stt compulsa} del título· e~l~ldo
indicante de· haber .abonado los derechos para.· su eXpedlclón.
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el Certificación del 'RegistrO',ee-útral de 'Fenados-.y -Rebeldes.
que justifique no haber· sido. 9Qndenado,a..Il6;n:.as ,q:ue, 1~ inhabifi~
ten para el ejercicio de funcioneS ':públicas. Este certificado de~
bará estar 'expedido dentro de Jos .tres meses. ,ahteriores.' al día.
gUe términe el plazo, se,ñaJado' en el párrafo pr~1t,le;ro de la
norma 9.2.

dl Certificado médico acreditativo' dé' no padecer. en,f~rme:;'
dad contagiosa ni defecto Jisico' ,qué, ImpqsibHite para el servi
cio, Este 'certüicad9', deb~rá s~r expedido por- alguna de la;s
Jefaturas Provinciales de Sanidad. ' _ " , __ '

el En el caso de opositoras,' el certifl.cacto ,definitivo de hab,er
cumplido el servicio Social o dé estar ~xentas,d,e} lllismo;. con
mención de la fecha· en que finaliZó. que no'podtil's,s.r'posteriQt
a la terminaciQJi gel plazo señalado en el 'prim~r párrafo de la
noi\na 9.2.,. ,.'. " , ,'," . '.

f) Los aspirantes ·apr()bados oomprendidos'"en li\; .Ley de
17 de- julio de, 1947 deberári presenta.r los, dQCumentós acredita
tivos de las condiciones. que les .in,terese, justüh:~ar.

9.2. El plazo de presen't~ción, seré; ,de treinta:"dfás; a partir
de la" publicación de ~ lista de aprobados. '-_

En defecto 'de los documentos concretos acreditativos de. re
unir las condiciones exigidas en .la convocji,t6ria. ,~e podtán
acreditar por cualquier, meliio de prueba ,admisible en derecho.

9.3. Los que' ,tuvieran ,la condiciÓli de f4ncionarios 'públicos
estaran exentos' de just~car, documentalmente. .-las condiciones
y requisitos .ya deJnostrados para obtener su .anterior nombra,.;'
miento. debiendo présen-tat certificación del, ,Ministerio'- u' Or
ganismo de que 'depe~an. __ac~itando su cóndici,ón, y ''Cuantas'
circunstancias consten en su hoja de servicios. ,. " ,

9.4. Quienes dentro 'del plazo in4icad6. Y' Salvo, ,las- casos ,de
fuerza mayor, no presentaran su d,ocuMEmtación.' no, podrán ser
nombrados, quedando anuladas- s,us', actu'aciones. ,sin p.erjuicio'
de la responsabilidad en que pudieron incurrir por,falsedad en
la instancia, referida' en -el apartado cuarto. :En :,esi;e.- elÍso. la
Autoridad c0rtGspondiente- formUlará propuesta ,de U'qmbramien.,.
to, según orden de puntuaci6D,·'s favor de quienes, a consecuen~

cia da la referida anulación¡ tuvieI1ln ca-bída en el .tnímero, de
plaz'a} .~onvOcadaf?' '

X.. Jiotnbramierdos ,
10.1. Aprobada por la SubSecretaria del·,Departamento la.

propuesta de~ombramientQ formulada por el: T.ri~uÍlal. por ,el
Del~gad'o del Gobierno se procederá al nombtiu;nÍ-@tó, con ca
racter deftnitivo,y del-aspirante que haya superado las prue:bás
selectivas. .. ' , , '.;,' ,

10.2._ Por ~l Delegado del Cobierno del Organismo Se exten~
de1l\n los correspdndientes nombramientos de." ~unci(iria:rios de
carrera El favor de' lo¡; intereSados, ,los. cuale's ,habr~n .dE: ser
aprobados 'mediante Orden mini~terial. sagú,u, detérmlna el ar
ticulo 6.G, 5, del Estatut-o de Personal 81 S~rvicio 00< los,Orga,4
nisrnos ,AutónomQs, cuyos' nombramientos "se, publicEi,rán en -$1
..Boletín Oficial del Estado;,. .

Xl. 'T.oma de ~esión

11.1. En el pl~o 'de UP- mes~"e.',cóntar de ,!ti ,notificación del
nombramientQ. deberán _los aspir~tes', tomar' posesiqn de sus
cargos y cumplir con los requisitos- del art.i.culo,,15 de,l Estatuto,
de Personal al Servicio ·de los Organi~QS,;Autónomos: ': '

11.2. La Administrac~ón podrá ,conceder,' a petición 'de' loS
interesados, una pr¡)rroga del plazo establecIdo, que .pQ, ppdrá
exceder de la mitad, del mismo. si las cillCunstancias Jo .aconse
jan y con~ello no', se perjudican derechos de'terceros;

XU,<: Norma' final

La collvocatoriq. Y Sl,lS b~ses 'Y cuantos actos .admi,rii.stra'tivos
se deriv:en de éste y de )a actúación del Tribunal,- podrltli -ser
impugnados por ·los interesados, en los casos'yforma sstabieci~
dos en la Ley, de Procedimiento Administrativo.

Madrid. '25 de- abril :de 1974.-El Delegad,o ol'h'c6ide:nte, Luis
Ubach Y Garcia-Ontiveros;

PROGRAMA DE LA' PRUEBA SELECTIVA

(Norma 1.3 de la .convocát:OdaJ

PRIMERA ~ARTE

-Tema L -. Las Leyes Fundafuenlaie,$' del Reinó. Erillmen~'bi6I1
y principios b'lisicos.-La Ley Orgánica de.! Estado.--'-LIi. Jefatura
del Estado: Funciones Y prerrogativas-.--'-Sucesí6b,..-J~:l'·.Gob:'erno:
Consejo de-' Ministros y Comisiones, Delegadas.':"'La f'reMde1i.cia
del Gobierno, , .. , ,; , ' '

Tema 2. J,)rgan-ización, minis:terHU actuaL-Los,lv.hnistt,o-s.
Los Subsecretarios.-Las Direcciones GenenÚ-e-.s.-LuS ·Secr-etarias
Generales Técl1icas.~tros órganos '¡:::entrafes.

Tema 3. ,:El Ministerio de Obras Públicas: Evó1't;l.CiÓn: hisLó,rica
,y oq(anización actual.-La, Dirección General' elé Obras Hidrau
l::cas': ~.structura orgánica "Y fURcio-ne$.~S-ervicios, ,Pe:rifél~~COS
dependIentes del Departamento.-Organismo5 Autónomos c,ad'S-'
critos ,al mismo:. Especial consideración del, Canal. de: Isabel H.

Tema. ,4.. La Administr,aci6n IrtstitucionaL-~a'Ley, de Régi
men Jundlco de las Enhdades estatales autónornas.,....,Estatuto

•

dél, Personal al Set-yicio, de los Organismos Autó~omos.-Los
funcionarios d,.e carrera, .propios de los, Organismos Au"tónomos:
Adquisición y pénUda de 1.. condicl6'n de funcionario,' situacio·
nas, derechos Y: deberes. régjmen, disciplinario.

Tema 5. Los contra.-tos agministrativos.-Ley y Reglamento
de Contratos del Estado: 'Clases. c.ontratos de obra, formas de
adjudicación, ,c1usific:;aci6n de' co:q:tratj¡;tas"",responsabilíduQes.
Esp'ecialidades de la contratación por, <"'rganismos Autónomos.

Tema 6. El gasto público~ ,}jesartollo~Umites y controL
;Orden,acjón de g,astos y, págos del Estado.:-Có-ntratación del cré
dito, áutoriZijción ,y "fi:?Culización del- .gastd.-Certificaciones de
obra y actas:' de re.CE!Pción,-Orden de 'pago.-Presupuestos de
10s,Or'kanísmos Autónomos, , ' '

. TeIh~ 7. El Régimen Géneral de la Seguridad Social: Contin-·
gencias protegidas.....:.Seguridad e w.gicne :en el trabajo: ,Aspectos
sociales, eCQnótniCQs' y Jur~dicotl do la :prevenció.n áe 'riesgos.
Enfermedades' pl'Ofesionales,-RegJamento, de· Seguridad o Hígie
ne en -la. Construcción' y Ol?ras Públicas.

PROGRAMA DE ·LA PRUEBA SELECTIVA PARA LAS OPO
SICION'ES RESTRINGIDAS DEL PERSONAL COLABORADOR

[ngonieros T~criic()s o Peritos -de Obras Públicas

(Collstrucció;l, "c'oJÍs8.rvación :Y exp1o~ación) ,

SEGUNDA, PARTE

Tema 1. AhaM.e-< imiento, de agua del Area :Metropomana de
Madrid."-·Sistt:!wa No.rte y Sistema Oeste, Instalaciones de cada
SL;;teffia, Hecur5us: RJos, c;aud¡:des regulados. Embalses: Situa-,
~ión" capacidad. Coni1uccione,s de apróximación (canales, gran
de~ tu,OPfÍas): Situa-ción~ IOJ).gitupes, c~paGidades;. Estaciones de
tratami€,nto: Situación, -capacidad; s-istemas de tr~tamiento. De

--pósitos: Número, situación, 'capacidad total. Red de distribución:
Zbnas: topológicas, longitud, arterias'princtpales. POblación aba§
tecida. Dotación; _ 11

'rema 2'. :Nociónes,de'resisteneia',de. m!\teriales. Ley de Ho'oke.
Module) de elasticida~t.Carga ee: rotura.' ,Carga' admisible. Coe
ficiente. de seguridad., Definíción .de J6á estados de tracción,
compresión y -Cizalla .dura. Flexión simple y compuesta. Concep
tos ,.gener-a,Jes de 'formas: Vigas, pórticos, placas. bóvedas y

, arcos. '
Tema 3, Túpografia;.-Ca:rtas. 'mapas: y planos. Levantamien

. tos ,topog'ráficos:' Clasificación:', Plartos . acotados. Planimet,¡ia.
Altimetria. NivelaCión". Perfiles 10ngjt\ldi-nales: y transversales.
Af,lrotopografia. , . ~

:rem:a 4.- ,Materiales: de oonstrucC1óh. Aglomerantes hidráu4

lícos. A1'idos< Hormigones. Compacidad, dociUdll<i y resistencia
características;" Hormigones '_arma~os. Aceros normales y de alto
limite- elástico,·' ;Ferinas lamin~os. M~teliale,\ C€lramicos.

Tema 5., ,NQtaCiQnes" urt'i9ad'(!$ y símbolos el~tricos. Corrien
te- contu1l1-«.' <?orrient~ ,alterna, ..monOfásica¡·y trifásica. Conduc
tores eléctricos. Cajda d.e tensión.- 'Motores. Potencia. Rendimien·
to. 'Montflje e'$treUa~ Montaje- triángúl0. Transformadores, Cla-
ses. Disposición. Terminales. ,

'rema e. ,DetInición, ,Y propiedad. de 10$ fl.uidos.. Movimiento
de los f1uidos~ Sus clases.. -Hidrodínamica, en tuberías. Teorema
de BemouillL Pérdidas, d.e 'cargas en, tuberías. Pérdidas de carga
en piezas especiaJes. Lineas de e-rtetjli'a y p~zométricas. Circu
lación (:on sl.merficie libre~

Tema 7. Gasto de)m' orific:-io. Co:eficlente de contracción. Ori
ficios de' J$randes dimensiones. Comp:u:ettas, Vertedero<$ en pared
delgada y gruesa,. Mediciones hidráulica,s. Clasificación y dis·
pO$ltivo$. Tipos, de ~uipó de ,medición, de caudales.

Tema 8. TUberías' y juntas:' ',Tipos y materiales. Anclaje.s.
Valvulas: ClasH1cación Y d-efimción. Válvulas de. cierre- y apertu
ra. de retención, de reducción. de, presÍ\)n, de seguridad, De::;
agües, ventosas y, adu-eciones de aire,

Tema 9. Proyectos: Dbeum~nt.os' de que constan, Anejos de
c;:álculo.. Notmas, pl'ueba~ y, ensayos q~e deben especificarse en
el :pliego de prescripciones técnicas,-, cá.lcul0 de precios, presu-
puostos. " , , . '

Tema 10. Aparato'g de' control: ,Instrumentación. Variables a
cont'rolar. 'Formas de' contróL .Sistemas de· transmisión.

Te-nlit 11. Eigiüne Y' seguridad en, el trabajo. Normas. Pro
tecolón del p?-rsonaJ. Policía de, las obras. Vestuarios, cuartos
de asgo,- botiquinc:~.

1:ERCERA pARTE

Tema 1. Estaciones de', 'tratamiento del agua,-Sistemas,
Coagulac:ón y. flocl,llacióIl. floculantes., Sedimentación. Caracte~
ríst,icas de. un decaniador.- Filtros~ ,veloctdad de ,filtración. Clases
qe filtros. Clora.ción. Cónserv<:lCión general y reparaciones. Re-
pL1estos. ' -

Tema 2, Organización de, 'un NegpCiado d'e Conservación de
la Red.--Definic~óhde- la función del Negociado. Personal técni
co, a:dministrativo y operario. 'Jornada, laboral. Control'adminis·
trat!vo dol pel'Sona! operario, Prhnas,a)a'produetividad. Relación
oon--otros, Or~anismoS. LiceJ;lcias' y",permísos. Cuentas de obra.
Estadliticas. controles.' ficheros, y planas~ ,

Tema,· 3. Funcionamiento de, un.-Negociado de Conservación
de la Réd.-:-Organización de las 'brigad~ de trabajo. Fases de
una -reparación,., Piezas ,especiales. FlItraÓiohes. Sistemática de
sus investigadones. Reparaciones n'octurnas. Parque. de maqul-
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naría, herrarl1ientas y ~ñales. Vigila~ciád~ribí'as,y _g.ilerias~
Suspensione,s de,. sumj¡;lÍstro .y.(;ondeii~s.. neh~lUtací.OJ)e.s".DQ,~
tección sistemática de fugas,Revjsións~stemáticade· vál~Ulaa.

• Límpieza de tu0érías. " .' ;. • " ' ' ' .. '" .•......• ",'. " ' •..........'
Tema 4. Organización y. funcionarniei1to"dcun Negqei4.dod~

Información de' anomalías 'en "una ·red ..• ddc:lisf.ribuci9a.--pefini ..
dÓn. Recepción, de llamadas~ TipO débriS'ldai5 de ,p1:'rsonaJo:,pe,

,. rario. InspeccI6tí'de. la .·anomalía: :suscal~sas:Mallíobras'de,cort.e
de agua: problemas, Faltas de agpaYQata,de:preslqn,:Siste:m?"
tizacíónde investigación,. Estftdlsiica,: controles"fkh(~ros'y ,planos,
Personal técnico; admjmstrativo y operatiQ,:, sus·rnisjon~s,y,jon
nada laboraL

8749 RESOLUCIONdeICan¡¡(de 1stJhelJ{pór}a QUe se
convocan prueba$select¡.vas r:estringfda,s para,cu:
bl'ir una plaza vrtcante '~fl,la p~afttiUa de .. dIcho

. Organismo,' . ,

Va{"ante .ulla .. plaza de Ingeniero. Tccni(.9 .•··o.'Peri,tú TimÓgta.fo
-. en la plantilla del Organlsmoi-wtémonloOiCa,nRA'deIsabel.lh.rl¡:j"

conformidad con .10 previsto en ·lp, ;Ley sobre ':aégir(l~n JU,titliCQ
de' -las En t idade<¡ Es tH ta.les' A,utóU?tn:ól.:> de ,28,1;i:e.)l-icir;~)b;;re'!;1€:l9"5$

'y una vez cun::plidos los tramít'esCjue s~:ñala.'la.,qtspn$:Icj6n'tran~

sitoríH prímfJra y previa anrobac~6n'.por)aPresidonciad$1:GQ"
hierno. según determina ..el. artic\llo'6."~ ¡jel..Est.:.:tuto 'deJ- Per.-;
sonal al SCl"víciode 10S OtganismosAutÓl}fHn{)s;,

Bases de.·pónVoct.\toriil

1. NQrmasgef:lérale,:s

,.

•. IV. Admisión' de candidatos•
·1.1. 'Ttanscurrido el plazo de. presentaCión de instancias; el

eJ<:.celentisinlO señor Delegado riel Cáli!tl de l~abelIlaproban:l
la l¡st;;l provisional de admitidos y excluldos, la cual se hará pU~

bJicaenel ..HoletinOíicial del Estado~ hacíendoconstarel, nom~
bre y apE.,Uí.dos de los ínteresados yel número del dOCllment,o
nacitmnl de identidad;

42. Lúsern11'es d~ hecho que pudlf,¡,an advertirse podnin
,'W.bS'111L~rSeE"n eUl¡]quicr n1i)ntenl0, ck o;ldo o a petición del ln-
teI'es!ido. '. '

1.;'L C-ontm la' lista provisionai podrán .los. iri.tetesados inle1~

pone:r e11 el plazo de .c:uince djas,ap~TUr del siguiente.. a su
pubJipamú\1 en el «-Bolotin OficIal del E&taPo"', la reclamación
prevista ett'el articulo 121 de.la Ley de Procedimiento Adminis:
tratívó."

4:4. .Lasreda.maciones .serán •. aceptada$o rech~adas'eri la
Resolución que se publicará en el "BoletinOficiáL del Estadb»
por la que se aprueba la lista definitiva, haci.endoconstar el
nombre y apellidos de los interesados y el número de su docu·
mento nncion,alde identidad. .... .". ,. . .

4.5. Contra la ResolucióJ1 defínitivapo(irán los interesados
intcrpüuerrecurso de aluda, ante la Subsecretar'íadel .. Ministe
riode Obm$ Publicas en el plazo dequincedlas a partir del
siguiente asu publicación. .

V. DesiglUlción,' compo.sición ;yacf,ttación del Tribunal

5.1, El Trib:unal caliíicador estará cOlllp.\lesto por un. Presí~.
dente, tres Vocales y un$ecre-tario,e igual-núme:ro'de suplentes.

Uno de .los Vocales será ,nombrado por la pirecci.ón General
de l'a·'Función pú,blIca.

5.2, los ,miembros del Tribull-al deberán ab$tenetse de ínter·
'ven~ir, notíficarrdo aJa ·autoIid:ad cuando ~oncurranclrQunstan'
'da!:iprev-ístas:en, el .artículo· 2( de .. lá .. Ley. de ProcedimientoAd·

mínistra,ti vo.
5.3, Los 'fisplrantés podritn recusar a los miembros' d.el T'ri

'bullal' cuando COncurran lasc::írcu,nstancias,preYistas en el aro
tfC\1-to 20 de. la .Ley dé Procedimiento,Admínistrativoantes.citado;

5.4. ~lTribunal nopbdrá const-ituirsé ni actuarsin.laasis
: tom::ia comominimo doi:res de- -sus miembroo, titulares o sup\{fn-

tC's,tndistlntamentEL ~ ,

Vf. ComienzQ y desarrollo d~ la,.~ pruebas -selectiv~s

6:Lln prúgrnmit qtié ha deregirf!I sis\:Bmit, seleclivo de la
Opo:,;iClón se . publica juntamentocol1 es~aconvocatoria.

6.2:. No ,podrá. exceder. de ocho mesos eI·~:iem.po comprendido
entre la Pllblicación 'de la convocatoria Y€llcomienzode los
ejerdcios.···. '.' "",. .•• '. "

-8.3. El· Tribuna! podrá requerk en c\.ml-quier' momento a los
opos.itores para'que acteditensu identidad;

6A.EI llamamiento de losaspirante's sera únko. ~
6-5. El Tri.bunal, urca vez constituiqo, acornará la fecha,

-hora>y lugar en que, comenzaran la-spruep.as selectivas y se
1mbl}-cará en ,el ..Boletin"Oficialdcl Estado". al menos con quin
cedlas de antelaCión.

tU,. SI eh cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a. conocimiento- del, r:ribunalqu.ealgunode los aspiran:
tes· c-arecede los :req,uisitos exigidosenlaC'Gllvcx:.atoria, se le
excluirá de la misma; previa, &udiem.;jét de-lpr()piointeresado,

'pasándose" en su caso, 8 la j\lrisdícdól1<lrdinariasi Se a,preciaRe
ineXACtitud el1 la declaración que formuló.' ,

Vil. Califie-acióndeloseler,ciC-ios

7;1; Cada uno, de lostenlasa desarrollar'ell la prueba es
critase calificará de cero a cinco puntos.Para.ser aprobado es
indispensable obtene:rcomo mínimo c1ncopuntos. y no' ser cali
ficado con cera nlguno deJoste-m1l8.Cada,miembro del Tribunal
calificará la prueba, con ·nrrBgl()- a. las 110fnU.lS., anteriores,.' for·
mándose, lac;alifícación de: cada oposit()r con 11;l.'medIaaritmétlca
de las' calificaciones 'de'· cadamíembro del TrihunaL . *

7.2< Dentro del desarrolla de la'. oposici6n.restringidael
Tribunal por maYOlia devotos -resQ.lverá todas las .' dudas que
surjan en8nllcació~,de las normas esta,blecidas en esta Resolu~

orón y lo que deba hacerse en éos casos no previstos.

VIU. Lista de aprobados y propuesta' del. Tribuna'Z

8;1. Terminada 'la calificación.de·los·uspirantes en todos los
ejercidos, el Tribunal publicarát:elación -deaptdbl1dos p'or or
denada. puniua{;ión, no pudiendo re.hasar éstos el número de
pJa7~as co,nvúradas<

8.2: . 1'-~1 Trihul1¡;ll elevará la""relaCÍón de aprohados aJa au;to~
;ridadcompctente par" ql,le ésta elabore propuesta de nornhra~

míeIJto.

3;3. _El plazo de presentación será el de'treintadías cont.ados
apartlr del sigujenteal dela>publí¡:;8ción de esta convocatoria
en el.-I3010Hn06da-l d~l EstadQ><.

3.1. Lapn;sentaci6n "'de _solicitudefi~$ehanl ,en el Re'gistro Ge
neral del Canal de'sa.bellI o en los lu.&ares: _CIlle determina el
artículo 6.6. de laLey' de Procedimiel1to Administrativo;

S.S. De acuerdo COri el articuletU delaLeyde 'Procedimiento
Aqministrativo.se requerirá al interes~doparaque en el plazo
de diez días é¡ubsane la Jalta; o acompañe ,los "documentos pre
ceptivos, apercihiendoque- -sino 10 hiciese se archivaría su
instancia sin más tramites.

íispinint:eslLCondlcimie'f;;de

•1.1- Se COJ.1VQ(:a ·una. plaza de Ingeniero Té.cn,icoo PerHoTo~
pógrafo, dotada en la '.. plan,tma',pl'~s:upuestariadélOr~aniSmQ
aut.ónomo. . . ." ' .'. . .. .

1.2•. La selecci6n' de lOSáSpí,l'a.rtt(3S .seregula.rápor,:JoPrevlsto
en la disposición transi to.ria' 'PrimeFa·d~· ';Estat~to 'deP~rscmal
al Servjcio de los Org~nísmOs Atltétnon1Ps"lpdj-~pv-est.(jen,:eLRec.
glamento Generatpara' ingresO" en .. Ja.AdmJnistrflción Pública y
las normas deeslaResolución':i .•........ '.'>.,:', ': .,'

1.3.' La selección·. de los~spirantes: se: reaJizará media[lte'el
sistema de opo3ición res'tringid.a~ql1e~QnsJsti~en,.e~ desarrOllo'
por. escrito; .du~ante un tiempo,máximo·-de(J0shQ1"8S.,- :dé,dos
temas .. sacados .al· azar, Uno. d~ ,cada.l)na.dela-sdos parle-s:de :.que,
se compone .. el, prqgrama ". QuesepublicaC9rt l~pre$e:nt~,c::oll'

V<lCatoTU1. ." ...• .........','<,>.
lA. La persona queobtenf.a lapla~aa qu~se:l'efierel~Pte-~

senta. .convocatorjaestará .sometida .• al:' régillllO't1'de jric:omp~tilü-:
lidadcs que determina -el .. articulo 53 del;Decrato:204311971,'poF el
qpese aprueba el.J-.::statutcdelPersonal',eJ Servi.:lo deJos'.Orga~

msmos Autónomos y no-púdril.simuHa:ríea.rel.. o:er>empcno:'d~la
pTaza que, en su case, obtenC.<:J.con<:ualq;ui0totra d~Ja;Admi
nlstracióu cenfralizat:lao nutónoma ;(iol 'F;stado.y Lo,cal,

P,tra se¡' adul1!Jdos a la )lL.lctica de lu':> pruc';d~
será hace::;;arlo xeU:nJf loe. r 'qlIlS¡f(iS slgUléntes.:

al Ser españoL. e. .•..•.... ....•.... '. '.' ":'.;'

bl .Tener.cumplidos.los.diedochoañosen·€l pía
el l,)1azo de prosentllción de scJi;:;itud~·$. " .

el Estar en posesi-ún tiel tHulo, de. Inl!en&roTócn:ico
Topógrafo o equivalenfe . . .' '. .... ~' ..'" ." . .•

d) No pa.decer énfe~medado tief{!c,tc)'fíSÍCO impigáél.
desempefio -dy"Jas 'correspondientes funcilin:e5~.:. . ... '..':' '.'

el Ca'rec€f'de antecedentes pen;¡les po(Ia,comisió11de,de-
litas dorosos. .' . . .'" ' ..'. '.' . ' "
. n No,ha!J~r sjdo sepa~adf?~mediant{'!cixp~d.lented,iscIplhla~

no, del serVlClo d~l Estadoep: cllalqu;ierade,su:,<'8sferas' de 'la

Z~T~i~l~i~~,~ii%roa~s~~cl~~F.~l.p~bft¿~~~',fihalla1"se"·.iPbabjl.ítad~
g) Los· aspir<intes ferneniJws,habel'.teE\lizad():e1Servicio's,o~~

cial antes de finalízarel plazode~os t.reinta:dfas,'sBll~lado$'pt~:ra;
la presGnfación dedocllmentos, .... .,'.

h) .Haber. sido. clasificadO por~!liPresid~ricia,:delCobierno
dentro del grupo bl o d)dehldispo~dción tra,nsHm:íaprhnPTádel
Esta;tuto del Personal. al· Serviciada .·~os.·-OrganiS':tn'Gs,AutÓnomos
~~~ednedf~s~~~~tf~~s~~~i~~~$~/~intenumpiljoshasta.. la cBlebr'a~"-

llt.Bolicitcud~:s

3,1: I~os que.. deseen. tomar.·pa!<tee~i:Iasprue.bassoleptivliS
deberan presentar. su solicitud. p.or duplitacro,aJ,ustncla aJ. Jnode~
lo. aprobado p'or Orden ...·de· 3D. de.· mayo de, 1973 (."Bületin·Of'iCial_
del ~st~do" nUmero 134, deGd.e junj¡»);.~n la quehaxtmüúnstar
lo sigUIente: . . . '.

al Manife.starq~e i·eúnen torlOS1asl'€,quisÜcis €x:igid'ospor
la convooa.tona, .. hacl-end,Q con.star'ad~másel,n.úméro ci,e.su dpcu-
mento nanonal de identidad". ...•. •.•... ...:'.... .

~ bl Compron1et~:r~e, en, CaSPjlé9btetrer pl¡;¡.za, aj ~)'ar,a~ta~
m.ent~ a los Pr1nclplps Fund.:unentaJesdelMovimientó- NacfoháI
y demas L·eyesFundamentalea,del Reino" ..... "; :."

3.2. Las solicitudes se ditigjránpl.excele:ntlsÍJl1tl sefior, Dele
gado del Gobierno en el Canal' de Isabel· IL

•


